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MINISTERIO DEL EJERCITO

Los Registradores presentarán sus instancias en el plazo
de quince díaa aaturales que seüala el artículo 498 del Regla
mento Hipotecario, en las que será resefi~do el número y fecha
del documento naclonaJ. de identidad.
~ 24 de noviembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Escr.vi de Rom.n!.

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 por la que
Be IlaUftCfa concur8~ para cubrir doscien
tas vetnttctnco· plazas de Caballeros Cadetes en la
AeqdemI¡l General MUltar.

En eump1im1ento de lo dispuesto en el articulo quinto del De-
creto de 12 de septiembre de 1945 (<<Diario Oficial del Ministerio
del Ejércitolt número 218>. Ley de 13 de julio de 1950 (<<Diario
OflClal del Min1sterio del. Ejércttolt- nútmrn> 158) y Decreto de
de 24 septiembre de 1964 <cDiário Oficial del Mlnlstf'rio del
Ejército» número 230>, se anuncian en conrurso--oposición 225
plazas de caballeros cadetes en la Academia General Militar.
que se d1Btr1buirán entre las distintas Armas y Cuerpos de In·
tendenc:ia y Guardia Civil, en la forma .siguIente:

tnfanterla. 95.
OabJJima,n
Artillen.. 45.
Ingenieros. 22.
Inl<mdenola. 16.
Guardia Ov11, 30.

8i .él número de aspirantes aprobados fuera menor que el
total dep1&zaB que se convocan, excluidos las que g';}zan de be
neficio de 1ngreao sin ocupar plaza. se "eparti]':-d1 proporcional
mente a las anunciadas para cada Arma o Cut'l'po.

El conc~ se regirá pOr las Instrucciones que se
aprueban por -. "misma orden y -publican a continuación, y

1. DIsPOSICIONES GENERALES

1.1. El ingre.,>o en la Academia General Militar s€rá por con
curso-oPvsición entre el personal de las procedencias que se in
dican. qUe reúna las condiciones de: Ser espafiol, hijo legitiI!l0
o legitimado. con aptitud f1sica, buen concepto moral y, ademas.
las que a continuación se detallan.

1.2 Edades.

1.21. Suboficiales profesionales: Edad máxima, treinta años.
1,22. Clases de tropa de la Guardia Civil con edades superio-

rCf; a las seflaladas en lós apartados 1.24, .1.25 Y 1.26. que aspiren
a ingresar en el contingente de dicho Cuerpo: Edad máxima,·
treinta años

1.23. Plazas de grada: Edad máxima, veintitrés años.
1.24. Cabos primeros: Edad máxima. veintitrés años.
125. Cabos y so:dados coIi un afio, como mínimo de aervi

cios en filas, cumplid6el 15 de septiembre; e hijos y huérfauns
de militares profesionales de los Ejércitos: Edad máxima. vein
tiún aüos.

1.26. Cabos Y soldados con menoo de un año de servicio y
pal.:;anos. Edad máxima. veinte años.

1.27. Lo.s opositores qUe tengan aprobado el primer grupo del
plan antiguo podrán concuIT1r a ésta con arreglo a las condi
ciones de estudios (sin tener aprobado el Preuniversitario) y de
edad establE'cida cuando realizaron el examen. pero sometién·
dose a las pruebas que se citan en estas InstruccIones. .

Toda.~ las edades se entenderán cumplidas en el afio natural
en que tengan lugar loo exámenes del concurso-oposición.

1.3. Grado.

El personal de las procedencias enunciadas. con excepción de
los Suboficiales profesionales y los qUe se e.speciflcan en el apar
tado 1.27 deberé. acredItar el haber superado la prueba de ma
dUrez del curso Preuniversitario.

1.4. Estado civil.

Todos los aspirantes. excepto los Suboficiales profesionales.,
habrán de ser solteros o viudos sin hijos. Los Suboficiales que
ser'.H casados quedan cbligadOS a acreditar el cumplimiento de
las condiciones establecidas en la Orden de 27 de octubre
de 1958 (<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» númerO 251).
müendo a los documentos qUe dispone el apartado 2.1 los siguJen
tes, segün proceda.

1.4-1. El acreditativo de la lícencia especial propia de SU ca,.
tegoría, caso de haberla obtenido.

142. De 10 contrario. el certificado del Jefe de Cuerpo que
acredite haber presen tado "ante él los Justificantes del cumpl1~
rrrlento de los requisitos previstos con carácter general para su
ulterior tramitación, según dispone el articulo sexto de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de fecha 27 de octubre de 1958,
antes citada.

1.5. En cumplirntento de 10 dispuesto en los artículos nueve
y doce del Decreto de 10 de febrero de 1956 (<<Diario Oficial del
Ministerio del Ejército» número 49). se reservaráe-l 25 por 100
de las plazas q~ anualmente se anunden en cada una de las
Armas y Cuerpos de Intendencia y Guardia Civil para ser cu
biertas por los Suboficiales profesional-es.

Las plazas no cubiertas por estos aspirantes podrán serlo por
los otros, en riguroso orden de puntuadón.

Las plazas elUe queden vacantes de las no reservadas serán
cubierta." por Suboficiales profesionales aprobados y sobrantes
del cupo a ellos asignado, caso de que exista,

En ningún caso se podrá autorizar otra ampliación que las se
ñaladas en el númerO 3.1 de estas Instrucciones.

INSTRUCCIONES POR L.-\S QUE HA Dl<.: REGIRSE LA CON
VOCATORIA DE INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL

MILITAR

CASTAI'lON DE MENA

2. DE LA CONCURRENCIA DE ASPIRANTES

2.1. Documentación.

Los aspirantes promoverán in..'itancia al General Director de
la Academia General MUitar" solicitando su admisión al concur
so-ohoslción.

2,2. Las expresadas instancias, ajustadas al modelo que se
acompaña, se admitirán en la Academia Qeneral Militar desde
el 1 de febrero al 15 de marzo del afio en que se celebre la con
vocatoria, bien entendido que las recibidas con posterioridad se
conE-id-erarán nulas.

En el caso de militares de cualquiera de los tres Ejércitos.
serán informadas por sus Jefes naturales, quienes las cursarán
directamente a la Academfa.

por los programas apn:~bado.s por Orden de l~ Presi~encia del
Gobierno de 18 de septlemb-re de 1965 (<<Boletm OfiCIal del .Es
tadOl> numero 225 y «Diario Oficial del Ministerio del EjércItO»)
níllnero 216).

Los exámenes darán comienzo en la segunda quincena del
próximo mes de mayo.

Madrid. 26 de noviembre de 1970.

•

Audiencias

Burgos.
Zaragoza.
Cáceres.

Granada.
Záragoza.
Oviedo.
Albacete.
Albacete.
Madrid.
Corufia.
Zaragoza.
Burgos.
GTanada.

VUlacarrlllo ••.•.........••.•••••.....•
B8Ifbastro •• o .

Pola de Lavlana ••••...•..•.••••••
C1eZa •••.•.•••...•.•.•..••• ., ••••••••••••
La UmÓll ..........•..•••.•..•..•.....•
Llllo ~ .
Lal!n ...............•............•.......
Oaroca .
Reinooa-VaJIe de Cabuérnlga .
Qérga\-Sor- .
~ del RIo Al·

balDa •••.........................•..••
Mora de Rubielos-Aliaga- •.....
011_ .

BESOLUCION del 2'l'ribunal calificador de la opa.
sición libre para proveer dos plazas de Auxiiiar
Administrativo en la Junta Provincial de Protecciim
de Menores de Vizcaya por la que se anuncia la
techa de celebradén del sorteu para determinar
el 01'den de actuadón de los opositores y la de co
mtenzo de los eierctcWs.

Constituido el Tribunal designado por Resolución de la Jun
ta Provincial de Protecci6D. de Menores de Vizcaya de _14 d€
noviembre de- 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del dIe. 26)
para calificar -la opasleión libre convocada por Resolución del
m1stno QrganúBnO de- :H de julio de 19'ro (<<Boletín Oficial del
~, del ,- de agosto), para proveer do~ plazas de Auxiliar
Adm.1niItl'atlvo, en cumplimiento de ,lo dIspuesto en la base
sexta de la convocatoria, ha eoordado lo siguiente:

Pr1mero.---Elsorteo para determinar el orden de actuación
de los opositores tendrá. lugar el dia 18 del corriente mes, a ~as
siete y cuarto de la tarde, en el Balón de sesiones de la Junta
Provinc~ de Protección de Menores de ViZcaya (Cristo, núme
ro 11. segun<lo).

Segundo.--La reaJ1zactón del primer ejercicio se llevará a
cabo el dia 11 de enero próximo, Q. las 'cinco y media de la
tarde, en laa ofio1nu de la ..Junta Pro,ineleJ de Protección c.e
Menores de V1ze&ya. oonvoeé.nd<J8e en único llamamiento a to·
dos 106 sefiores opositores. que deberán acudir provistos de
máQuina. de 'eseribir.

Bilbao, 5 de diciembre de 1970.-El Vocal 8E:'cret.ario, José
Diaz Pere1ra.-V.o B.o: El Presidente, Javier de Yoorra y Bergé.
?049-E.


